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- ---- En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las diecinueve horas 
y quince minutos del día ocho de junio de mil novecientos sesen
ta y uno, se re'Wlieron, previo citatorio, los integrantes del - 
Consejo Universitario para continuar el estudio del .Anteproyecto 
del Reglamento General de la Universidad. Con la asistencia de -
doce Consejeros se declaró abierta la sesión principiando con la 
lectura de las proposiciones que fueron presentadas en la reu- - 
nión anterior en relación con el Inciso III del .Artículo 280. - 
del estudio de este Reglamento . Siguió un interesante cambio de
impresiones que termin6 al acordarse que en este caso particular 
se resuelva la votación por mayoría absoluta, considerada como -
tal más de la mitad de los consejeros presentes. A continuación
se hicieron algunas consideraciones sobre las proposiciones pre
sentadas llegando a ponerse de acuerdo dos de los consejeros pr~ 
ponentes para formular una nueva proposición que sometida a vot~ 
ción junto con la del Sr¡ Francisco Acuña Griego fué aprobada en 
los siguientes términos: "Inciso III .- Formular, actualizar y -
presentar para su aprobación al Consejo Universitario el Regla-
mento del Pago de Cuotas" . En seguida la Presidencia preguntó si 
alguno de los consejeros proponí a adiciones al .Artículo estudia
do . El Sr. Lic . Alfonso Castellanos Idiáquez, en nombre de la -
Comisión de Reglamentos , propuso y fué aprobado que se agregara
un Inciso IV redactado en los siguientes términos : "Inciso IV. - -
Las demás que le señalen la Ley de Enseñanza Universitaria y es
te Reglamento" . Se continuó con el estudio del .Artículo 310. del 
Anteproyecto que pasó a ser 290. del estudio que se está elabo-
rando . Puestos a la consideración de la Asamblea los Incisos I y 
I I fueron aprobados por unanimidad sin ninguna modificación. Se
diÓ lectura al Inciso III el cual , al ser puesto a la considera
ción de la Asamblea fué aprobado con la adición de "las Escuelas 
de carácter universitario" para que diga : "Inciso I II. - Dictami
nar sobre las solicitudes de incorporación que presenten las Es
cuelas de carácter universitario e instituciones culturales del
Estado en los términos del Artículo 3o . de la Ley de Enseñanza -
Universitaria". Después la Presidencia preguntó a la Asamblea si 
eran de agregarse otros Incisos al .Artículo estudiado . Varios - 
consejeros hicieron uso de.la palabra para referirse a que , en -
los incisos estudiados no se mencionan las atribuciones que se -
han conferido a esta comisión en relación con la creación de nue 
vas escuelas y facultades , planes de estudio y sus modificacio-= 
nes , cambio de nombre de las Escuelas , etc . Se motivó un cambio
de impresiones que terminó al proponerse que la Comisión de Reg
glamentos f ormule un proyecto, de inciso que comprenda estos as-
pectes para estudiarlo en la próxima reunión. El Sr. Lic . Alfon
so Castellanos Idiáquez , en nombre de la Comisión de Reglamen-
tos , propuso y fué aprobado que se agregue un Último inciso que
diga: "Las demás que le señalen la Ley de Enseñanza Universita- 
ria y este Reglamento" . En seguida se pasó al estudio del Artí cu 
lo 320 . del .Antenr oyecto que se refi ere a las atribuciones de la 
Comisión de Extensión e Intercambio que pasó a ser el Artículo -
360. del estudio que se está realizando . Puesto a la considera-
ción de la Asamblea el Inciso I de dicho Artículo se aprobó cam
biando la palabra "Universidad" por "Rectoría" para que diga: --
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"Inciso I.- Dictaminar las proposiciones concretas que se hagan 
a la Rectoría o al Consejo Universitario para el desarrollo de
las labores de extensión y de difusión cultural de la Universi
dad" . Puesto a la consideración de la Asamblea el Inciso II fué 
a"".)robado agregándole las palabras "haya de celebrar" para que -
diga "Inciso II.- Dictaminar sobre los acuerdos y convenios que 
la Ub.iversidad haya de celebrar con otras Universidades u orga
nizaciones culturales y que ten~an por objeto el establecimien
to de institutos de investigacion, estaciones de observación o
cualquiera otros organismos de esta índole11

• A continuación se
pasó aJ. estudio del Inciso III el cual fué aprobado en los si-
guientes términos : Inciso III .- Dictaminar sobre la forIJ1a de in 
crementar las relaciones oficiales de la Universidad con otros~ 
centros docentes o de investigación" . La Presidencia ~reguntó a 
la Asamblea si eran de agregarse otros incisos aJ. Articulo estu 
diado . Con ese motivo se originó un prolongado cambio de i mpre
siones y de consideraciones que terminó al pro~onerse los si--
guientes incisos que , puestos a la consideracion de la Asamblea 
fueron aprobados por unanimidad . "Inci so IV.- Dictaminar sobre
el programa a desarrollar por el Departamento de Extensión Uni
versitaria, para lo cual tomará en consi deración los puntos de
vista de las Escuelas , F8cu.ltades y demás dependencias de esta
Universidad" . Inciso V.- Deberá estar en constante contacto con 
el Departamento de Extensión Universi taria para el debido cum-
pli miento de las atribuciones que este Reglamento asigna a di-
cha Comisión". La Comisi6n de Reglamentos propuso y fué aproba
do por unani midad que se agregara el Inciso VI, en los siguien
tes términos : "inciso VI.- Las demás que le señalen la Ley de -
Enseñanza Universitaria y este Reglamento".· Siendo las veinte
horas y treinta minutos se diÓ por terminada la reunión levantál 
dose para constancia la presente acta que firman de conformidad. 
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Prof.~~~rnández c. 


